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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a ve¡nt¡uno de

agosto de dos m¡l ve¡nt¡trés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado el dia de hoy, por la Magistrada instructora Tania Celina

Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las trece horas con tre¡nta minutos

del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS mediante cédula de notificación

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando
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Tribunal Electoral
de Veracluz

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE

SENTENCIA.

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS

DERECHOS POLÍTICO.ETECTORALES
DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTET TEV-JDC-615/2022-INC-2.

PARTE ACTORA: MOISÉS GONáLEZ
ISLAS.

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO DE
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
PASO DE OVE]AS,

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a veint¡uno de agosto de dos mil

veint¡trés.

VISTO el estado procesal, la Magistrada Instructora ACUERDA:

ÚuCO. nequerimiento. SE REQUIERE, PoR TERCERA

ocAsIóN, al Ayuntamiento de Paso de Ovejas, Veracruz, para

que, en un plazo no mayor de TRES oÍas xÁarus, contados a

partir de su notificación, informe a este Tribunal Electoral, por

conducto de su Presidente, las acciones realizadas para dar

cumplimiento a Io ordenado en los efectos de la sentencia d¡ctada

en el exped¡ente TEV-IDC-615/2022, respecto del incidentista

Moisés González Islas.

I En adelante Código Electoral

El Secretario de Estudio y Cuenta, Gilberto Constituyente Salazar

Ceballos, con fundamento en los artículos 427, fracción l, del

Código Electoral de Veracruzl y 66, fracciones II, III y Ix, del

Reglamento Interior de este Tribunal, da cuenta a la Magistrada

Instructora, Tan¡a Celina Vásquez Muñoz, con el estado que

guardan los autos del expediente al rubro indicado:
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Derivado del apercib¡miento real¡zado mediante acuerdo de fecha

dos de agosto, se impone al Presidente Municipal del Ayuntamiento

de Paso de Ovejas, Veracruz, la medida de apremio prevista en el

artículo 374, fracción II, del Código Electoral de Veracruz.

consistente en una amonestación,

Se APERCIBE al Pres¡dente Mun¡cipal del Ayuntam¡ento de Paso

de Ovejas, Veracruz que, de no cumplir en t¡empo y forma con lo

solicitado, se resolverá con tas constancias que obran en el

exped¡ente.

NoTTFÍQUESE, por oficio, al Ayuntamiento de Paso de Ovejas,

Veracruz, a través de su Presidente Municipal; y por estrados, a

las partes y demás personas interesadas; asimismo, publíquese

en la página de internet de este Tribunal, conforme a los articulos

387 y 393, del Código Electoral y 168, 170 Y 177, del Reglamento

Inter¡or de este Tribunal Electoral.

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina vásquez Muñoz,

ante el Secretario de Estudio y Cuenta, que da fe.
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